
 
 

 

Formato de la Posición Institucional1 

 
Dependencia: 50-Instituto Mexicano del Seguro Social 
Clave del Pp: E-007 
Denominación del Pp: Servicios de Guardería 
Unidad Administrativa: Coordinación del Servicio de Guardería para el Desarrollo Integral 
Infantil. 
Nombre del responsable de la Unidad: Dr. Víctor Manuel Pérez Robles 
Tipo de Evaluación: Fichas de Monitoreo y Evaluación 
Año de la evaluación: 2022-2023 

 
 
1. Uso de los hallazgos de la evaluación 

Con relación a las recomendaciones emitidas por el equipo evaluador 2022-2023, Para el 

programa presupuestario E-007 “Servicios de Guardería”, se toman en consideración las 

siguientes recomendaciones a fin de implementar un mecanismo para fortalecer el Programa 

presupuestario.  

Cuadro. Principales mejoras derivadas de la evaluación  

Sección / Número 

de pregunta 
Texto del Informe 

Punto de vista 

de la 

dependencia o 

entidad 

Acción de mejora derivada de la 

evaluación2 

Recomendaciones 

1.Se sugiere 

continuar con los 

procesos 

administrativos a 

fin de que se lleva 

a cabo la 

evaluación de 

procesos durante 

el ejercicio fiscal 

2023 y con ello 

aprovechar los 

resultados y 

recomendaciones 

que deriven de la 

misma para 

fortalecer el diseño 

y la operación del 

programa. 

Se toma en 

consideración la 

recomendación 

de continuar 

con los procesos 

administrativos a 

fin de que se 

realice la 

evaluación 

actual en el 

segundo 

semestre 2023 

Se realizan las acciones 

administrativas a fin de proporcionar 

la información y documentos que se 

requiera para llevar a cabo la 

evaluación en tiempo y forma para 

atender las acciones susceptibles 

de mejora.  

Recomendaciones 

2.Derivado a las 

adecuaciones que 

actualmente se 

están llevando a 

Se toma en 

consideración 

para actualizar 

el diagnóstico 

Se actualiza el diagnostico para 

quedar alineado a la normatividad 

vigente, en coordinación con la 

Unidad de Evaluación re realizaran 

 
1 La posición institucional es una opinión fundada respecto de los principales hallazgos, debilidades, 

oportunidades, amenazas o recomendaciones derivadas de las evaluaciones externas, emitida por 

una dependencia o entidad de la Administración Pública Federal. 
2 Acciones de mejora planeadas o emprendidas. 



 
 

 

cabo al Pp, se 

sugiere 

actualizar tanto su 

diagnóstico como 

su MIR. Asimismo, 

se sugiere 

considerar el plan 

de trabajo 

derivado de la 

Mesa Técnica de 

Revisión de 

Indicadores de 

Resultados (MeTRI). 

alineado a la 

normatividad, 

así como de 

requerirse se 

actualizará la 

MIR, tomando 

como base el 

plan de trabajo 

que se derivó de 

la MeTRI. 

las acciones correspondientes para 

que derivado de la evaluación 

actual en el segundo semestre 2023 

y si se requiere realizar las 

modificaciones al diseño de la MIR 

con base en el resultado de la 

evaluación (Aspectos susceptibles 

de mejora).  

  

2. Posición Institucional respecto de la evaluación 

En la ficha de monitoreo y evaluación (FMyE) 2022-2023 se observan los principales 

hallazgos y resultados del programa, lo que permitirá retomar las recomendaciones 

con la finalidad de implementar mecanismos y acciones que permitan contribuir al 

logro de los objetivos del programa, por lo cual coincidimos con el análisis de 

resultados de los indicadores durante el ejercicio fiscal evaluado en 2022, así como 

en el análisis de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y/o Amenazas (FODA). 

 

Con el resultado de la evaluación se reconoce la importancia del Programa ya que 

coadyuva con el bienestar de los trabajadores y sus familias al brindar el servicio de 

guardería para sus hijos durante la jornada de trabajo, lo que permite la 

conservación del empleo formal de los beneficiarios. 

  

3. Comentarios específicos 

3.1 Sobre los resultados de la evaluación 

La unidad de evaluación señala al Programa presupuestario E-007 (Pp) actualizar 

el diagnostico de acuerdo con los cambios en la Ley del Seguro Social respecto a 

las personas trabajadoras con derecho al servicio de guardería. 

 

  3.2 Sobre el uso de la evaluación 

La FMyE 2022-2023, así como todo proceso de evaluación, es una herramienta de 

gran utilidad que permite contar con elementos de planeación y diseño de los 

procesos, acciones y actividades que contribuyan a mejorar el logro de los 

objetivos del programa. Los resultados y recomendaciones de esta evaluación se 

consideran para la implementación de acciones que permitan el fortalecimiento 

del Programa. Así mismo, se trabaja para aplicar las acciones susceptibles de 

mejora en Programa Presupuestario. 
 

 

3.3 Sobre el proceso de la evaluación 

El proceso de evaluación es eficiente, ya que se obtuvieron los resultados y se 

cumplió con los objetivos, contando con la colaboración de con la Unidad de 

Evaluación de la Dirección de Finanzas del IMSS, con quienes se establecen 



 
 

 

reuniones de trabajo, asesorías y capacitaciones con la finalidad de realizar las 

actualizaciones requeridas al Programa. 
 

  3.4 Sobre el desempeño del equipo evaluador 

La Unidad Responsable considera que el análisis y los resultados emanados de la 

evaluación presentan consistencia con los datos recabados y sustentan las 

sugerencias emitidas, siempre con el fin de practicar una evaluación objetiva en el 

marco de la aplicación de la Metodología de Marco Lógico. 

 

  3.5 Sobre la institución coordinadora 

La coordinación por parte del CONEVAL privilegió una comunicación y 

retroalimentación constante a través de las áreas enlace, se entregó bases de 

datos requeridas para la evaluación, así como la información solicitada con la 

finalidad de contar con herramientas e insumos para poder realizar una evaluación 

eficiente y eficaz para los aspectos susceptibles de mejora. 
 

 


